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“CONFIAR ES BUENO,  PERO

CONTROLAR ES MEJOR” 

“TODOS QUIEREN PARTICIPAR DE LA TORTA”
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“UNA SITUACIóN PARA MEDITAR”

“El actuar de las Auditorías no puede ser de
hoy para lo que sucedió ayer. Hay algo que
se llama Debido Proceso y hay que
cumplirlo, porque el auditado tiene
derechos”.

“Las costillas no se miden tan rápido. Los
procesos de auditorías toman tiempo”

Facilitador: Lic. Marvin Ramírez Rosales – CPA 



BASE LEGAL Y APLICACIÓN S. P. 

Art. 154

Art. 155

Art. 156

CSCGR 

CONTRALORIA 
GENERAL DE LA 

REPUBLICA

La Función 
Independiente de 
Auditoría Interna

El Sistema de 
Control Interno  

ENTIDADES 

EVOLUCIóN DEL SISTEMA 
DE CONTROL INTERNO EN NICARAGUA

Control previo 

Control posterior

Auditorias

Independencia

DECRETO 625 
1980 LOCGR   

Ley 681   LOCGR 
2009    Art. 30

NTCI Gaceta Dic. 2004

NAGUN  Nov. 2008

MAG 2009

MAG Municipal



“Examen y de
las operaciones u actividades o de ambas a la
vez,

con la finalidad de verificarlas,
evaluarlas y elaborar el correspondiente informe
que debe contener comentarios, conclusiones y
recomendaciones”.

Facilitador: Lic. Marvin Ramírez Rosales  - CPA



Facilitador: Lic. Marvin Ramírez Rosales  - CPA

Concepto y Alcance

La auditoría gubernamental comprende el estudio,
evaluación y verificación de actividades específicas o de
una parte de las operaciones administrativas y/o
financieras, así como determinar el cumplimiento de
las disposiciones legales, reglamentarias,
contractuales y normativas aplicables.



LA AUDITORíA GUBERNAMENTAL

Facilitador: Lic. Marvin Ramírez Rosales – CPA

Normativa

1. La Constitución Política de la
República de Nicaragua Artos 154
– 157 - CGR.

2. Ley 681 Ley Orgánica CGR Arto.
No 9 y 43 (Junio 2009) .

3. NAGUN – CGR Noviembre 2008 -
Dos grupos de Normas Generales
y Ocho Normas Especificas de
Auditoría.

4. MAG – CGR -

!Quienes realizan la 
Auditoría 

Gubernamental ?

1. Auditores CGR
2. Las Unidades de Auditoría Interna

del S. P.
3. Las Firmas de CPI asignadas por

la CGR.



AUDITORES GUBERNAMENTALES 

Facilitador: Lic. Marvin Ramírez Rosales  - CPA

AUDITORES



CONTENIDO DE NAGUN



CAMBIOS EN LAS NAGUN 

INCORPORACION DE NORMAS PARA
AUDITORÍAS INFORMATICA, AMBIENTALES,
OBRAS PUBLICAS Y FORENSE

INCORPORACIÓN DE CAMBIOS DE LA LEY
681 LEY ORGANICA CGR APROBADA 16 DE
JUNIO 2009.

INCLUSIÓN DEL DEBIDO PROCESO COMO
NORMA GENERAL DE AUDITORÍA

CREACIÓN DE NOTAS PRACTICAS O DIRECTRICES PARA
AQUELLOS TIPOS DE AUDITORIA QUE PUEDEN EJECUTARSE
COMO FINANCIERAS, OPERACIONALES O ESPECIALES EN
DEPENDENCIA DEL OBJETIVO PERSEGUIDO

1

2

3



NORMAS DE AUDITORíA GUBERNAMENTAL
NAGUN 2008

POSTULADOS BASICOS  (10)

NORMAS GENERALES
APLICABLES AL AUDITOR (5)
1.10 A 1.50

NORMAS GENERALES DEL
TRABAJO DE LA AUDITORÍA
2,10 A – 290

NORMAS ESPECIFICAS (8)

• CRITERIOS TECNICOS
PARA LA EJECUCIÓN DE
LAS AUDITORÍAS SP.

• INCLUSIÓN DEL DEBIDO
PROCESO.

• INCLUSIÓN DE NORMAS
ESPECIFICAS POR TIPOS
DE AUDITORÍA.

• SISTEMA DE CODIFICACIÓN
PARA SU INDETIFICACIÓN
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NOTAS PRACTICAS (3)



TIPOS DE AUDITORIA GUBERNAMENTAL

Auditoría Financiera y de Cumplimiento

Auditoría Integral

Auditoría Especial LA QUE MáS SE EJECUTA

Auditoría Ambiental

Auditoría Forense

Auditoría Obras Pública

Auditoría Informática

Nota Práctica



La Unidad de Auditoría Interna, será organizada según las
necesidades de recursos que hayan que administrar y el volumen y
complejidad de las operaciones de la entidad. ES PARTE DE LA
ESTRUCTURA ORGáNICA DE LA ENTIDAD E INCLUIDA DENTRO DEL
PRESUPUESTO. EL DESARROLLO DE LAS LABORES DE AUDITORIA ES
BAJO LA DEPENDENCIA TéCNICA y FUNCIONAL DE LA CGR

El Auditor Interno y personal técnico de la unidad de Auditoría Interna,
SERá NOMBRADO POR EL CONSEJO SUPERIOR DE LA CONTRALORíA
GENERAL DE LA REPúBLICA sobre la base de la “Normativa para el
Nombramiento, Destitución o Suspensión del auditor interno y
Destitución o Suspensión del personal técnico de las unidades
de auditorías internas de las entidades de la Administración
Pública,” publicada en la Gaceta, Diario Oficial No 193 del 13 de
Octubre del 2009.

DE LAS UNIDADES DE AUDITORIA INTERNA 
ARTO 61 LEy ORGANICA CGR

Facilitador: Lic. Marvin Ramírez Rosales  - CPA



El Auditor Interno y personal técnico de la unidad de
Auditoría Interna, será nombrado por el Consejo
Superior de la Contraloría General de la República
sobre la base de la “Normativa para el
Nombramiento, Destitución o Suspensión del
auditor interno y Destitución o Suspensión del
personal técnico de las unidades de auditorías
internas de las entidades de la Administración
Pública,” publicada en la Gaceta, Diario Oficial No
193 del 13 de Octubre del 2009.

NOMBRAMIENTO DEL AUDITOR INTERNO y PERSONAL 
TéCNICO
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